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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes MARIBEL GÓMEZ AGUIRRE Asistió   

Apoderada CARLOS LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ Asistió  

Entidades Demandadas 

RAPIPAGOS S.A.S LIQUIDADA NIT 811.032.981- 
Liquidador JUAN CARLOS ESCOBAR 
CRECER CAPITAL HOLDINGS S.A.S NIT 901.324.626-1 
R. Legal FRANK ALEXANDER HENAO OQUENDO. 

Asistieron  

Apoderados entidades 
ÁLVARO LÓPEZ GÓMEZ 
NELSON STEVENS POSADA VÁSQUEZ 

Asistieron 

Temas: 
DESPIDO INEFICAZ PAGO, PRESTACIONES SOCIALES, 
INDEMNIZACIONES. 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 
1. PRÁCTICA DE PRUEBAS: 

 
Se corre traslado de la prueba documental decretada en audiencia (archivos 24, 25 y 28).  
 
Se escucha la declaración de la demandante, los representantes de las entidades demandadas y 
la declaración de la testigo:  Fanny del Socorro Moncada Sánchez. 
 
Auto: Se acepta el desistimiento de la prueba testimonial y se cierra el debate probatorio. 

 
2. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN:  

 
Receso (…) 

SENTENCIA No. 335 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ABSOLVER a RAPIPAGOS S.A.S. actualmente liquidada y a CRECER CAPITAL 
HOLDING SAS de las pretensiones incoadas en su contra por MARIBEL GÓMEZ AGUIRRE, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la sentencia. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandante. Se fijan agencias en derecho en 
proporción de 1 salario mínimo mensual legal vigente en favor de la sociedad demandadas. 

TERCERO: ORDENAR el grado jurisdiccional de consulta para ante la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en favor del demandante, en caso que la 
decisión no fuere apelada. 



 

Notificación en estrados.  
 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
 
Se ordena el envío del expediente ante la sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 
Medellín en consulta.  
 

Link de la grabación de Audiencia: 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5db8fb1a-170d-40f1-b22c-8b5d8832410d?vcpubtoken=016ddd12-e3be-492a-90c7-a16b1bb503a9  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/572ff00d-1944-4284-ad51-9fab1dc294ba?vcpubtoken=a390f907-eea5-4a51-8d35-694aa5f3a40b 
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